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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 247.)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y á propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícnlo l.° Gozarán del dere

cho á revisión de precios todos los 
contratos de obras de carácter pú
blico adjudicadas á la fecha del pre
sente decreto, en las cuales se hayan 
ejecutado trabajos con posterioridad 
á L* de agosto de 1914 y los que se 
adjudiquen en lo sucesivo, cualquie
ra que sea la fecha de aprobación de 
sns proyectos y el Departamento 
ministerial á qve estén efectos, siem
pre que en ellos concurran las cir
cunstancias siguientes:

Á) Que los precios elementales 
en que se descomponen las unidades 
de obra ó puedan descomponerse 
éstas cuando aquéllos no figuren de
tallados de una manera explícita en 
los cuadros de precios del presa - 
puesto base del contrato, y que se 
refieran á carbones, otros combusti
bles, cales, cementos, maderas, cris
tales. materiales metálicos, jornales, 
úa-isportes de aquellos materiales ú 
otros elementos que influyan en la 
cuantía del precio unitario, hayan 
sufrido ó sufran aumentos que exc®- 

an del 10 por 100 de los que sir
vieron de base para fijar los precios 
Erigen em e| contrato.

Que estos aumentos afecten á 
uiidait-s de obra cuyo importe ex- 

a del 5 por 100 del total presu- 
pae.to ¿e ejecución material de ¡a

Art. 2.® Én las contratas que se 
acojan á los preceptos de este De
creto, el Estado aplicará la revisión 
en su beneficio cuando los precios 
de los elementos revisables á que se 
refiere el apartado -4) del articulo 
anterior hayan descendido más de 
un 10 por 100 bajo los que fueron 
base del contrato.

Art. 3.° El derecho de revisión, 
una vez reconocido, lleva anejo el 
abono ó deducción al contratista de 
las diferencias de precio que en más 
ó en menos afecten á los que sir
vieron de base para el contrato, au
mentados ó disminuidos éstos en un 
10 por 100, según se trate de apli
car la revisión en beneficio del con
tratista ó del Estado.

Art. 4.® Para la más recta apli
cación de lo prevenido en el ar
ticulo anterior á las unidades de 
obra que no tengan su precio debi
damente descompuesto en los docu
mentos del presupuesto base del 
contrato ó cuya descomposición no 
precise la cuantía en que las afectan 
los elementos revisables y para los 
cuales se solicite el beneficio de re
visión, se hará la descomposición 
necesaria de su precio total para 
hacer visible la influencia de dichos 
factores, y adoptándose como pre
cios del contrato los que figuren en 
la Memoria del proyecto respectivo, 
ó cuando tampoco en este documen
to aparézcan los que regían en la 
localidad al aprobarse el proyecto, 
los cuales se fijarán contradictoria
mente entre los Jefes de los servi
cios respectivos y la contrata, en la 
misma forma en que se practica, con. 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
la determinación de precios contra
dictorios par obras no previstas.

Art 5.® El contratista interesa
do solicitará del organismo que ins
peccione directamente las obras, la 
aplicación de esto Decreto, señalan
do taxativamente los precios de su 
contrata para los que requiera revi
sión, y los meses en que deba hacer
se ésta de los comprendidos entre 
!.• de agosto de 1914 y el de la fe

cha de la presente disposición. Para 
los meses sucesivos el contratista se
ñalará antes del último dia de cada 
uno qué precios deben revisarse.

Art. 6.° Para determinar cuáles 
son los precios medios que en cada 
mes tuvieron los elementos cuyos 
costes son objeto de revisión se se
guirá el procedimiento siguiente: Se 
solicitará por el organismo inspector 
de las obras, directamente de la Cá
mara oficial de Comercio corres pon 
diente, una relación en la que por 
meses se señalen los precios medios 
que para aquéllos hayan regido en 
el mercado. Como complemento de 
esta relación, y para suplirla cuando 
no contenga algún precio, los con
tratistas podrán presentar facturas 
ó cualquier justificante de los que 
hayan pagado y los servicios encar
gados de la inspección podrán apor
tar también cuantos informes y jus
tificantes Ies surgiera su celo. Con 
todos estos antecedentes á la viste, 
y apoyándose en ellos, el servicio y 
la contrata establecerán los precios 
que deban aplicarse, en la misma 
forma que rige para la determina
ción de precios contradictorios, for
mando los que correspondan á las 
unidades de obra ejecutada, y tanto 
como exijan las variaciones sufridas 
por los costes. Sí no hubiere acuer
do entre el servicio y la contrata, 
resolverá en definitiva *a Superio
ridad.

Art. 7.® Fijados contradictoria
mente los precios correspondientes 
á cada unidad de obra en cada pe
ríodo, se hallarán sus diferencias, 
en más ó en menos, con los que re
sulten de formar dichos precios, to
mando como base les costes de los 
elementos de los mismos en e! mer
cado al tiempo de contratarse la 
obra, aumentados ó disminuidos és
tos en un 10 por 100, y las diferen
cies obtenidas se multiplicaran por 
las unidades de obra, de cada clase 
ejecutadas en el período corraspon- 
díente, formándose una relación va
lorada, y en consecuencia un® cer
tificación, qne acompañadas de una

Memoria eu la que se expliquen tu- 
I cintamente los antecedentes, se ele- 
i vara á la Superioridad para su apro

bación. Esta Memoria, relación va
lorada y certificación, comprenderán 

i el período á que «e aplique 1 reví- 
; eióu del transcurrido entre 1.® de 

agosto de 1914 y el mes de pablí- 
í eación del presente Decreto.

Para los tiempos posteriores á la 
i indicada fecha de publicación se se

guirá el mismo método por períodos 
de tres mases, ajustados al orden na- 

¡ tural, excepto el primero, que com- 
prenderá el tiempo necesario para 

i enlazar con los trimestres naturales, 
■ formando e para cada período su 
i Memoria, relación valorada y certi- 
| ficación, independientes de las nor- 

males, que seguirán haciéndose corno 
| hasta aquí. En la referida Memoria 
í cuidarán los Jefes de los respectivos 
i, servicios de justificar el empleo en 
| obra de los elementos á que alcance 
I la revisión, demostrándolo cuando 
i se trate de materiales por los volú

menes de aquélla construidos y por 
la cantidad d@ material que corres
ponda á cada unidad de obra, infor
mando además detallada y concre
tamente sí la mano de obra y los 
medios auxiliares que ha empleado 
el contratista para la ejecución de 
los trabajos son los conducentes, 
eficaces y económico®, asi como sí 
sa han empleado en esta debida 
forma, aquello# en que se utilíce el 
carbón ó demás combustible®.

Art. 8.® Las certificaciones adi
cionales, formadas en virtud de lo 

¡I diseñaste en el articulo anterior, ds- 
I berán ser resueltas por quien co

rresponda en un plazo que n® podra 
exceder de tres meses, á contar d® 
su fecha. Si transcurrido ese tiempo 
no hubiese recaído resolncíón, s® 
considerarán como aprobadas, síen- 
d sa importe de abono e® concepto 
de presupuesto adicional aprobad® 
por la cuantía de las mismas.

Art. 9/ Cuando á consecueneia 
de la baja de precio® resultasen en 
las eertíSeacíoue# adiciónale® selds® 
en contra de los contratistas, «e d®-



duc.iá su importe del déla certifica- i 
ción ordinaria que corresponda li- i 
brar en el mes de la fecha, y en su i 
caso, de la fianza que garantiza la I 
contrata, en la forma prevista por 
las disposiciones vigentes.

Art. 10. Este Real decreto no se 
aplicará á las contratas que aun ha
biendo ejecutado obras posterior
mente á l.° de agosto de 1914 hayan 
sido liquidadas con la conformidad 
del contratista.

Art. 11. Este Real decreto deja
rá de regir en cuanto transcurra un 
período de tres meses en el cual no 
haya lugar á aplicarlo por no reali
zarse las condiciones previstas en 
sus artículos l.° y 2.°

Art. 12. Al finalizar cada semes
tre se formará por las dependencias 
de la Administración correspondien
te una relación de las certificaciones 
adicionales aprobadas en los dos tri
mestres que comprenda, clasificadas 
debidamente, la cual será base para 
la petición del crédito extraordina
rio destinado á su pago, que habrá 
de tramitarse, en todo caso, con ca
rácter urgente.

Art. 13. En cuanto se opongan 
á las prescripciones del presente 
Real decreto, quedan derogados los 
correspondientes al Ministerio de Fo
mento de 31 de marzo de 1917, Real 
orden de 19 de mayo del misino año 
con Instrucción para su cumplimien
to y Real decreto de 23 de julio del 
año corriente; el de 18 de abril de 
1917 dado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y el de 4 de agosto 
de igual año, dictado por el de la 
Gobernación, todos ellos sobre revi
sión de precios.

Artículo adicional!.
El derecho á rescisión de contra

tas sin pérdida de fianza concedido 
y regulado para las obras dependien
tes del Ministerio de Fomento por 
los Reales decretos de 23 y 27 
de julio del corriente año, se hace 
extensivo por el presente á las obras 
de carácter público dependientes de 
los restantes Ministerios, los que cui
darán de aplicar aquellas disposicio
nes buscando la debida analogía en
tre sus preceptos y la naturaleza é 
importancia de las obras que se aco
jan al beneficio de rescisión, enten
diéndose que los contratistas, cual
quiera que sea el Ministerio á que 
estén afectas sus contratas, podrán 
optar entre acogerse al expresado 
beneficio ó al de revisión que con 
qarácter general se les concede por 
el presente Decreto, pero en ningún 
caso podrán simultanear ambos, pues 
la utilización de cualquiera de ellos 
excluye total é irremisiblemente la 
del otro.

Dado en Santander á veintiséis 
de agosto de mil novecientos diecio
cho. = ALFONSO.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

(De la Gaceta núm. 244.)

fioBierno civil.
Minas.

Habiendo sido renunciada por el 
interesado la mina de 48. pertenen
cias de carbón, número 2720, nom
brada «Amparo», sita en término de 
Mozuelos, he acordado acceder á lo 
solicitado, y, en su virtud, declarar 
franco y registrable el terreno que 
la misma comprende.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 5 de septiembre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Habiendo sido retiunciada por el 
interesado la mina de 400 pertenen
cias de sulfato de sosa, núm. 2725, 
nombrada «La Polar», sita en tér
mino de Loranquillo, he acordado 
acceder á lo solicitado, y, en su vir
tud, declarar franco y registrable el 
terreno que la misma comprende.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial pata gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Burgos 5 de septiembre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso Lópaz.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE BURGOS
Relación de las prórrogas de primer año de incorporación á filas conce

didas por dicha Comisión á los individuos que se expresan, en su sesión de 
31 de agosto último.

Reemplazo.

1918
>

1917

1918

1917

Nombres y apellidos de los mozos.

Antonio Miguel Cantera.............
José Maria Azpiazu Ibirien. ... 
Daniel Basauri Retofaza............
Jesús Viejo Julián....................... .
Francisco Javier de la Morena. 
José Maria Vizcaíno Fábregas. . 
Florentino Martin Martin........
Conceso Pascual de la Puente. . 
Félix Antigüedad Prieto...........
Benigno Bermejo de Diego. . . 
Dionisio Juez de la Torre..........
Fidel Zapatero Rodero............. .
Juan García García..................... -
Evaristo Fernández Barriuso.. 
Salvador Cameno Domingo. .. 
Ananías Palacios Morquillas.. 
Pedro Cayuela García..............
Eutiquio Ontillera Pérez.........
Fidel Gómez Ibeas....................
Pablo Varona Vallabriga.........
Angel López Maeso...................
Amadeo Alvaro Santamaría... 
Enrique Diez Morauillo...........
Modesto Palacios Palacios. . . . 
Victor Bartolomé Sanz............
Paulino Bueno Cuesta.............
Pedro García Garcés.................
Justo Garcia Lafont.................
José Merino Rincón.................
Abilio Alejo Diez,......................
Agustín Barriocanal del Barrio 
Dionisio Rueda Peña.................
Maximiliano Seco Gutiérrez.. . 
Policarpo Oca San Martin........
Pedro Gómez Gómez.................
Eugenio Mardones Arin...........
Agustin Fernández Rueda. .. . 
Paulino Sáiz Calvo...................
Angel Garcia Bedoya...............
José Ruiz Murga.......................
Julio Uriz Eraso........................
Vivencio Ramos Miguel...........

Pueblos del alistamiento.

Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gumiel de Hizán.
Idem.
Los Balbases.
Idem.
San Millán de Lara.
Pedresa de Duero.
Boada de Roa.
Pardilla.
Salguero de Juarros.
Revilla del Campo.
La Aguilera.
Ros.
Villafria de Burgos.
Hon tomín.
Olmedillo de Roa.
Aranda de Duero.
Gredilla la Polera.
Revillarruz.
Milagros.
Zazuar.
Vadocondes.
Villaverde-Mogina.
La Sequera de Haza.
Villafruela.
Quintanavides.
Valle de Mena.
Valle de Valdelucio.
Villafranca-Montes de Oca.
Merindad deMontija.
Bozoo.
Junta de la Cerca.
Quintanilla San Garcia.
Villavedón.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Barrio de San Felices.

Burgos 2 de septiembre de 1918,—El Presidente, Amadeo Rilova.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Han sido nombrados Maestros in
terinos en esta provincia, los si
guientes:

Del Hospicio provincial (Burgos), 
D. Ricardo J. Nogal; de Fuentecén, 
D. Mariano Gil; Santa María Riba- 
rredonda, D. Julián Valmaseda; Cas- 
trogeriz, D. Julio Sanz; Palacios de 
Benaver, D. Agustín Benito; Tejada, 
D. Toribio Maté; Vallejera, D. Juan 
Aguilar; San Mamés de Burgos, don 
Elias Martínez; Anguix, D. Félix 
Sainz; Cuevas de San Clemente, don

Cremenoio de la Cámara; Celada del 
Camino, D. Agapito Alvarez; San 
Juan del Monte, D. Francisco Gar
cía; Ayoluengo, D. Melquíades Hi
dalgo; San Martin de Rubiales, don 
José Bernal; Miraveche, D. Pedro 
Ciruelos; Cimillos de Sasamón, don 
Pascual Cruz Pérez; Cótar, D. Emi
lio Robledo; Bahabón de Esgueva, 
D. Faustino Benito; Villasilos, don 
José Mayor; Las Celadas, D. Mauri
cio Monedero; Rioseras, D. Juan 
Velasco; Cascajares, D. Julián Pérez; 
Gumiel de Hizán, D. Benito Martín; 
Santa Cecilia, D. Nicasio Santama

ría; Melgosa de Villadiego, D p. ' 
bián Pérez; Hinojal de Rio¿Ue 
D. Eulogio Alonso; B entreten, d0’ 
Rufino Hernando; Busto de Bureta 
D. Gregorio Sanjuan; Señuelos ¿ 
Rudrón, D. Vicente Fuente; gan 
Quirce de Riopisuerga, D. Saturni 
no Garcia; Castresana, D. Justo Pe 
rea; Brizuela, D. Valentín Moral- 
Villan-udria, D. Roque García; La 
Vid de Bureba, D. Isaías Méndez- 
Pradilla da Hoz de Arroba, D. Mal 
miel Rodríguez; Palacios de Riop¡. 
suerga, D. Cipriano Medina Palacin- 
Hiniestra, D. Marcos Martin; Cabía 
D. Toribio Delgado; Escóbados de 
abajo, D. Victoriano García; Vi]|a. 
lacre, D. Victoriano Ortiz; Návagos 
D. Ceferino Estallan; Mamolar, don 
Felipe Cristóbal; Quintanar de la 
Sierra, D. Julián Núñez; Suzana 
D. Miguel Serna; Barrio de Brida’ 
D. Cirilo Collado; Cantabrana, don! 
Félix Alvarez; Bajauri, D. Gonzalo 
Tirilonte; Vivaneo, D. Gerardo Mur-j 
ga; Entrambasaguas, D. Pablo Sáiz, 
Moncalvillo de la Sierra, D. Guiller
mo Garcia; Paules de Lara, D. Ai- 
seuio Sainz; La. Molina, D. Geranio 
Ayuso; Masa, D. Estanislao López; 
Padilla de arriba, D. Maximino Ace
ro; Yudego, D. Clemente Carretón; 
Zangández, D. Balbino López; Quin- 
tanillabón, D. Marcelino Castro; Do
ña Santos, D. Marcelino Gutiérrez; 
Mijangos, D.a Aurea Villar; Oña, 
D.a María Concepción Arce; Mázne
la, D.a Elisa Izarra; San Pantaleón 
de Losa, D.a Juana N. Cereceda; 
Tartalés de los Montes, D.a Beatriz
Diez; Padrones de Bureba, D.a Mag
dalena Martínez; Padilla de arriba, 
D.a Modesta Gutiérrez; Ciadoncha, 
D.a María Dolores Rodríguez; Fuen- 
telcésped, D.a Judelia Micaela Cal
vo; Covarrubias, D.a Petra Diez; Tor- 
nadijo D.a Patrocinio del Hoyo, Tar- 
dajos, D.a María Cerón; Barbadillo 
de Herreros, D.a Daniela Villota; 
Rublacedo de arriba, D.a Maria Con
cepción Quintana; Busto de Bureba, 
D.a Luisa Fernández; Arauzo de Sal
ce, D.a Josefa Sáiz; Barbadillo de 
Pez, D.a Luisa Güemes; Villamóri- 
co, D.a Saturnina Velasco; Burgos 
D.a Silvina Alonso; Pedrosa de 
Principe, D.a Isabel Santamaría; Ci
ruelos de Cervera, D.a Casilda Mari
na; Huerta de abajo, D.a Beatriz 
Pardo; Dordóniz, D a Viviana Mora- 
za; Terrazas, D.a Aurelia Casado, 
Rucandio, D.a Ursula Alonso y 
Bozóo, D.a Dorotea Montoya.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los interesados y efecto3 
procedentes.

Burgos 2 de septiembre de 191 1 
—El Jefe de la Sección, Julián La-

Monteólas indicó
calle.

Burgos.
D. Fernando Pérez Fontán, JaeK ' 

instrucción de esta ciudad y s 
partido, . , „er.
Por el presente y bajo e P



Sedaño.
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy, en las diligencias 
de sumario que se instruye por muer
te de Dionisio Tejedor, domiciliado 
últimamente en Arija (Burgos) obre
ro que fue de la Fábrica Cristalería 
Española de Arija, he acordado la 
publicación del presente, llamando 
á los parientes del finado referido, 
con el fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación en el 
Boletín- Oficial y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado con el 
fin de hacerles el ofrecimiento de cau
sa que determina el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Sedaño 21 de agosto de 1918.=E1 
Juez, Bernardo Gallo. =El Secreta
rio, Jesús Peña.

oibimiento de ser declarado rebelde 
de incurrir en las responsabilida

des legales, de no presentarse ante 
egte Juzgado el procesado que á 
continuación se expresará en el pla
zo que se le fija, á contar desde el 
día de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se le 
cita, llama y emplaza, encargándose 
i todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndole á mi disposición 
con arreglo á los artículos 512 y 838 
déla ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, á saber:

Alonso Gómez (José), hijo de San
tiago y de Petra, natural de Poza 
de la Vega, de estado casado, pro 
fesión jornalero, de 33 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, color moreno, sin barba ni 
bigote, picado de viruelas y cojo del 
pie derecho, procesado por estafa y 
tentativa de estafa; comparecerá en 
término de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción de Burgos, á fin 
de ser emplazado en referido suma
rio y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento que de transcurrir 
dicho término sin que lo verifique 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Burgos á 2 de septiem
bre de 1918—Fernando Pérez Fon- 
tán.=E! Secretario, P. H., Luis 
Sánchez.

Fresnillo de las Dueñas.
Por el presente se cita á Norberto 

Castillo Escudero, vecino que fué de 
esta villa, hoy residente en Vizcaya, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
Se Presente en este Juzgado el dia 
13 del actual y hora de las once de 
a mahuna, con las pruebas que ten- 

8a! á celebrar juicio verbal civil con
■ Evaristo Miguel, Médico y veci- 

n°, de Fuentespina, sobre reclama
ron de 204 pesetas, advirtiendo que 
81 no compa rece se celebrará el jui

cio en rebeldía y se le ocasionarán 
gastos.

Dado en Fresnillo de las Dueñas 
á 2 de septiembre de 19L8.=E1 Juez 
municipal, Deogracias Góves.
----------- ■mi ■» e eren -------------

, Requisitorias.
Cuesta Sáiz (Ignacio), hijo de Vi

cente y Ramona, natural de Valle 
de Valdebezana (Burgos), de estado 
soltero, jornalero, de 21 años de 
edad, estatura un metro 610 milíme
tros, domiciliado últimamente en 
Valle de Valdebezana y se .rapone 
se halla en Francia, procesado por 
faltar á concentración; comparecerá 
en el término de treinta dias ant ■ 
el Juez instructor del Regimentó 
de Infantería Céuta, número 60, Al
férez, D. Román León Villaverde, 
apercibido que de no verificarlo en 
el plazo señalado, se le declarará 
rebelde.

Fuerte de Yebel-Xinder (Céuta) 10 
de agosto de 1918.=E1 Alférez Juez 
instructor, Román León.

Otero Gómez (Manuel), hijo de 
Luis y Rosa, natural de Magdalena, 
provincia de Pontevedra, de estado 
soltero, cantero, de 21 años de edad, 
estatura un metro 575 milímetros, 
con las señas siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
y boca regulares, barba naciente, co
lor trigueño, frente regular, sin que 
tenga seña particular alguna, vis
te traje de hospitalario, pantalón 
y guerrera color gris, gorro de 
paño color azul oscuro con franjas 
encarnadas y alpargatas blancas de 
paisano, soldado del Regimiento Ga- 
rellano, numero 43 de Infantería, 
afecto al Depósito de transeuntes de 
Infantería é Ingenieros de esta pla
za y domiciliado últimamente en el 
Hospital Militar de Burgos, de cuyo 
centro se fugó el dia 26 del pasado 
mes de julio y por tal motivo se le 
sigue expediente por falta de deser
ción; comparecerá en término de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, debiéndose 
presentar ante el Juez militar de 
esta plaza, D. José Román Virués, 
Coronel de Infantería, para respon
der á sus cargos, apercibido de que 
no verificándolo en el plazo seña
lado, se le declarará rebelde.

Burgos 30 de agosto de 1918.= 
El Coronel Juez instructor, José 
Román.

. Martínez Alcalde (Próculo), hijo 
de Crisógono y de Jacobs, natural 
de Los Balbases (Burgos), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 23 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 560 mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, domiciliado últi
mamente en el pueblo de su natura
leza y sujeto á expediente por haber 
faltado á concentración; comparece

rá dentro del término de treinta i 
dias en Burgos, ante el Juez ins
tructor D. Lorenzo Fernández-Yá- 
ñez, Comandante de Infantería con 
destino en el Regimiento de la 
Lealtad, de guarnición en Burgos, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Burgos 2 de septiembre de 1918. 
=E1 Juez instructor, Lorenzo Fer- 
nández-Yáñez.

üaMis Ocíales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Los cargos de Fiscales municipa

les y sus suplentes, que con arreglo 
á la ley de Justicia municipal deben 
ser provistos por la Sala de gobierno 
de esta Audencia en la renovación 
ordinaria del año actual, que se hará 
efectiva en l.° de enero de 1919 en 
los municipios de esta provincia ex
presados á continuación, han sido 
solicitados por los señores siguientes:

Partido de Aranda de Duero.
D. Ezequiel García Martínez, soli

cita el cargo de Fiscal de La Agui
lera.

D. Santos Herrero Palacios y don 
Teodoro Palacios Martínez, id. de 
Baños de Valdearados.

D. Francisco Baciero Sauz, soli
cita el cargo de Fiscal de Campillo 
de Aranda.

D. Eulogio González Martin, idem 
de Gumiel de Hizán.

D. Felipe Teresa González, el de 
suplente de id.

D. Eulogio Esteban Vihuela, el 
de Fiscal de Gumiel del Mercado.

D. Angel Alonso García y don 
Juan Alonso Gil, id. de Milagros.

Partido de Belorado.
D Domingo Molina Mateo, solici

ta el cargo de Fiscal de Arraya.
D. Juan García Villanueva, id. de 

Eterna.
Partido de Brwiesca.

D. Melitóu Hermosilla Alonso, 
solicita el cargo de Fiscal de Busto 
de Bureba.

D. Adolfo Crespo Fernández, idem 
de Frías.

Partido de Burgos.
D. Jacinto Pérez Ruiz, solicita el 

cargo de Fiscal de Barrios de Colina.
D. Pedro Estébanez Rodríguez, 

id. de Burgos.
D. Luis Gómez Oqueluri, id. de 

Cubillo del Campo.
D. José Moral Arroyo, id. de Fran- 

dovinez.
Partido de Castrogeriz.

D. Lorenzo Pérez Ruiz, solicita 
el cargo de Fiscal de Cañizar de los 
Ajos.

D. Juan del Olmo Muñoz, id. de 
Castrogeriz.

D. Victoriano González y Gonzá
lez, id. de Melgar de Fernamental.

D. Santiago Barriuso Arce y don 
Pedro Velasco Barriuso, id. de Ci
millos de Sasamón.

D. Iñigo Barriuso García, el de 
suplente de id.

Partido de Berma.
D. Cipriano Picón Izquierdo, so

licita el cargo de Fiscal de Bahabón 
de Esgueva.

D. Nicasio Higuero Gutiérrez, 
id. de Cabañes de Esgueva.

D. Cristóbal Ciruelos Sainz, idem 
Cebrecos.

D. Celedonio de Quevedo Pérez 
y D. Braulio del Cura Garcia, idem 
de Ciadoncha.

D. Lorenzo Martínez Gil y don
F. ancisco Tejada Arauzo, id. de Ci
ruelos de Cervera.

D. Román Núñez y Pérez, id. de 
Covarrubias.

D. Manuel Abad Tomé, id. de Ma- 
drigalejo.

D. Marcelo Manso Grijelmoy don 
Mamerto Campo Grijelmo, id. de 
Mahamud.

D. Anaoleto Burgos Arribas y don 
Modesto González Cantero, id. de 
Mecerreyes.

D. Juan Arribas Calvo, id. de Pi- 
nilla-Trasmonte.

D. Félix Lozano Miguel, id. de 
Puentedura.

D. Tomás Heras Merino, id. de 
Quintanilla del Agua.

Partido de Miranda de Ebro.
D. Pío Rodríguez Ortiz, solicita 

el cargo de Fiscal de Condado de 
Treviño.

Partido de Roa.
D. Laureano Ronda Vitores, soli

cita el cargo de Fiscal de Horra (La).
D. Julio Beltrán Esteban, id. el 

de Mambrillas de Castrejón.

Partido de Salas de los Infantes.
D. Ramón Hernando Benito, soli

cita el cargo de Fiscal de Arauzo de 
Miel.

D. José Gayubas Pascual, id. de 
Arauzo de Salce.

D. Timoteo Hacinas Portugal, 
id. de Barbadillo del Mercado.

D. Guillermo Vinuesa Garcés, 
id. de Canicosa.

D. Félix Cámara Terrazas? y don 
Francisco Cámara Izquierdo, id. de 
Carazo.

D. Marcelino Salas Sanz y D. Va
lentín Carretero Ibáñez, id. de Cas- 
trillo de la Reina.

D. Julio Arribas Castrillo y don 
Gabriel Castrillo Ballesteros, id. de 
Castrovido.

D. Luis Tamayo Portugal y don 
Eugenio Hortigüela Tamayo, id. de 
Contreras.

D. Teodoro Barguilla Hontoria, 
id. de La Gallega.

D. Lorenzo Gómez Olalla, id. de 
Hacinas.

D. Arsenio Hernando Ortego, 
id. de Hinojar del Rey.

D. Juan Navazo y Manchado y
D. Florentino Berzosa Miranda, 
id. de Hontoria del Pinar.

D. Prudencio Moral Antón, id. de 
Hoyuelos de la Sierra.

Partido de Sedaño.
D. Pedro Ruiz Arroyo, solicita el 



óargo ele Fiscal de Orbaneja del Cas
tillo.

Partido de Villarcayo.
D. Florentino Fernández Alcalde, 

solicita el cargo de Fiscal de Dobro 
ó Los Altos.

Lo que de orden del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
hace público por medio del presente 
anuncio, con el fin de que puedan 
presentarse las observaciones ó re
clamaciones á que se refiere la regla
3.a del artículo 5.° de la Ley de 5 de 
agosto de 1917, dentro del plazo que 
la misma concede.

Burgos 20 de -agosto de 1918.= 
El Secretario degobierno habilitado, 
Pedro Torneo.

Sección provincial de Estadística 
de Burgos.

Nota.—Las cifras que se consig
naban en el estado del movimiento 
natural de la población, inserto en 
en el Boletín Oficial de ayer, nú
mero 142, se refieren á la provincia 
y no á la capital como por error se 
decía.

Burgos 6 de septiembre de 1918. 
=E1 Jefe de Estadística, Federico 
Camarasa.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Cumpliendo acuerdo adoptado por 

este Ayuntamiento, se venden en pú
blica subasta 462 tubos de dos me
tros de largo, 60 milímetros de luz y 
90 milímetros de boca, siendo el pe
so del metro 15‘75 kilogramos, pro
cedentes de la antigua tubería de 
aguas para el abastecimiento de la 
población, bajo el tipo y demás con
diciones que se consignan en el ex
pediente obrante en la Secretaria 
municipal, que podrá ser examinado 
durante las horas de oficina.

La subasta tendrá lugar el primer 
domingo ó día festivo, á las once de 
su mañana, en la sala consistorial, 
transcurridos los 30 días á contar del 
siguiente en que se anuncie en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro 24 de agosto 
de 1918.=El Alcalde, José de la Era- 
nueva 
--- — ——-O -<86B«838»*W—---------

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
Formado por la comisión nom

brada al efecto el proyecto de pre
supuesto ordinario de este munici
pio para el próximo ejercicio de 
1919, un ejemplar del mismo, con 
el dictamen del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo del Ayuntamiento, se ha
lla de manifiesto por término de 
quince dias, contados desde el si
guiente á su inserción en el perió
dico oficial, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que pueda 
ser examinado por cuantos vecinos 
de ésta lo intenten y presentar en 
el mismo periodo las reclamaciones 
pertinentes que á su derecho con
duzcan, pues pasado dicho plazo, no 
pueden ser admitidas.

Espinosa de Cervera 29 de agosto

de 1918.=E1 Alcalde, Graciano Mar
tínez.

Alcaldía de Santibáñez -Zarzaguda.
El Ayuntami. uto da esta villa, en 

sesión supletoria celebrada en 27 del 
actual, entre otrosacuerdos adoptó el 
siguiente:

Que con el fin de evitar que en 
esta población se consuman carnes 
que no reunan condiciones de sani
dad y velando por la higiene y salu
bridad de los habitantes de la misma, 
prohibir la introducción de carnes 
muertas en pequeños y grandes tro
zos para el abastecimiento de este 
pueblo, asi como también la matanza 
de reses en matadero particular ó en 
otro enclavado en distinto término 
municipal para el consumo de esta 
población, imponiéndose á los infrac
tores de este acuerdo la multa de una, 
á quince pesetas.

Lo que se anuncia para conoci
miento general y para que nadie 
alegue ignorancia.

Saatibáñez-Zarzaguda 28 de agos
to de 1918. =E1 Alcalde, Julián Al- 
varez.

Alcaldía de Hacinas.
Celebrándose en esta villa en los 

dias 14, 15 y 16 del corriente mes, 
la fiesta de su patrona Santa Lucía, 
á cuya romería concurre anualmente 
un considerable número de personas, 
y con el fin de evitar y corregir en 
el presente año ciertos abusos que 
se han observado y cometido en los 
anteriores por los introductores y 
expendedores de carnes, líquidos y 
otros géneros destinados al consumo 
público y á la vez con perjuicios 
para los intereses municipales, du
rante los di-as que duren las expre
sadas fiestas, el Ayuntamiento, en 
virtud de las facultades que se le 
confiere por las disposiciones vigen
tes, ha acordado y creído convenien
te adoptar entre otras las medidas 
siguientes:

1. a Que por ningún concepto se 
permite ni consiente la introducción 
en esta villa, su casco y radio du
rante los dias de las fiestas de la 
romería, de carnes muertas ni asadas 
de ninguna clase ni procedencia, 
asi como tampoco guisadas ó condi
mentadas en cualquiera forma, para 
evitar que puedan ser nocivas y 
perjudiciales para la salud pública, 
al ser expendidas y consumidas.

2. a Que por cuantas personas se 
conduzcan é introduzcan en esta vi
lla durante los expresados dias, re
ses vivas de cualquiera clase para 
sacrificarlas con destino al consumo 
público, las presentarán á su llegada 
para el registro y adeudo corres
pondiente, á los encargados de este 
servicio, en. el local que previamen
te se señalará y anunciará al efecto, 
sin la cua.1 no se procederá á su 
venta.

3. a Los introductores y expen
dedores de vinos y otros líquidos y

i géneros para su venta, antes de pro

ceder á ella, obtendrán previamente 
la correspondiente licencia de la 
Autoridad local correspondiente, sin 
cuyos requisitos no podrán efectuar
lo, para evitar abusos.

4.a Los infractores á las disposi 
ciones acordadas y que se dejan 
descriptas, incurrirán en la multa 
■que les será impuesta, con arreglo 
á las facultades que confiere la ley 
Municipal, quedando sujetas á las 
mismas en la parte que les sea re
ferente, los vecinos de esta localidad, 
las cuales se harán públicas por me
dio del Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de todos 
en general.

Hacinas 2 de septiembre de 1918. 
=E1 Alcalde, Ceferino Olalla.
-------------—«naBiasw» -O- -«atfflam—----------------

Alcaldía de Retuerta.
Hallándose provista interinamen

te la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, y deseando proveer
la en propiedad, se abre concurso 
por término de 30 días, á fin de que 
durante los cuales, por quienes as
piren á ella, presenten en esta Alcal
día las instancias, extendidas en papel 
de la clase undécima, de una peseta, 
en unión de los documentos que 
justifiquen sus condiciones y méritos 
y certificación de buena conducta 
en papel correspondiente.

El agraciado,que deberá reunir las 
condiciones que establece el artícu
lo 123 de la ley Municipal, disfru
tará el sueldo anual de 500 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Retuerta 12 de agosto de 1918.= 
El Alcalde, Andrés Ortega.
---------——«mraaaae»- --------------

Alcaldía de Villanueva de. Odra.
Por terminación de contrato, que

da vacante la plaza de practicante 
de este pueblo, la que se proveerá 
con arreglo á lo acordado por este 
Ayuntamiento con el sueldo anual 
de 4440 litros de trigo de lo que se 
recolecte en el pueblo, pagados por 
anualidades vencidas. Los aspiran
tes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el pla
zo de 15 dias, que se contarán desde 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial, quedando fa
cultado el Ayuntamiento para acep
tar entre las solicitudes que se pre
senten la que más le conviniere, ad
virtiendo también que el agraciado 
quedará libre de todo impuesto, dán
dole casa para vivir con arreglo á su 
clase y dos carros de leña.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos que tengan 
intereses en la vacante, pues pasa
do dicho plazo no se admitirán soli
citudes.

Villanueva de Odra 18 de agosto 
de 1918.=El Alcalde, Román Car
pintero.

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4” de Caballería.

Existiendo vacantes en este Cuer
po dos plazas de herrador de terce

ra categoría, las cuales han de 
provistas con arreglo al Regla^ 
to aprobado por Real orden circula, 
de 8 de junio de 1908 (O. £., 
ro 95), se anuncian por el presante 
para que los aspirantes qUQ J 
tomar parte en el concurso, dirijan 
sus instancias al Sr. Coronel, Pr¡met 
Jefe, hasta el dia 22 de septiembre 
en cuya fecha y hora de las once, sé 
procederá al examen.

Burgos 27 de agosto de 1918- 
El Comandante Mayor, Florencia 
Barrios.

Debiendo este Regimiento con- 
tratar la adquisición de artículos ne- 
cesarios para el suministro de ran- 
cho á la tropa del mismo, se anuncia 
por el presente que el dia 15 ¿e 
septiembre próximo, á las once de 
la mañana, se celebrará el oportuno 
concurso en la oficina de Mayoría 
del expresado cuerpo, y que los se
ñores que deseen tomar parte en él 
dirigirán sus proposiciones en plie. 
go cerrado a! Sr. Coronel del mismo, 
acompañando relación de los ar
tículos que pueden suministrar, y 
precio de ellos.

Burgos 31 de agosto de 1918.= 
El Comandante Mayor, Florencio 
Barrios. ir-y.«c«-rvxw--<i«wrvaiuirxtt»»*iw 
Raímeles parfleglgrti

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.430.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de ‘2, 
2 % y. 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

. DOCTOR C. URRACA
• OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1
------- ---—<?>

Pérdida
de una póliza de seguro, núnier0 
1.365,007 Compañía La Mutual Life, 
juntamente con cédula personal y 
recibos. Se ruega su devolución en 
Burgos, San Lorenzo, números 2 al 
10, 2.°, derecha, donde so gratificará.

10-15

I Se venden 1800 palos, secos, da 
\ enebro, de nueve y once pies, en 
! condiciones de poder ser utilizados, 

en Villamayor de los Montes.
Para tratar, con su dueño LaB 

González.
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